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Quinindé, 26 de septiembre de 21 

Señor: 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

EMPRESA DE TAXIS JIMMY ANCHICO 

Presente. 

Estimado señor. 

De conformidad a lo dispuesto en la ley de Compañía, hacemos conocer a usted ( 
fecha del 26 de septiembre de 2016, yo señor MERA ARANA WILLIAM OSWAL) 
con cedula de identidad ++ 0802076752 de nacionalidad ecuatoriana estado c 
Soltero, he transferido 1 (una), acción total de las que poseo en la compa 
Empresa de Transporte JIMMY ANCHICO S.A de un valor de $0.04 centavos. 

dólares, a favor del Sr. TOALA HIDROVO CARLOS RAMON, de nacionalic 
ecuatoriana estado civil Soltero poseedor de la cedula de ciudadanía 
1718146374. 

Se aclara que la transferencia se le hace con todos los derechos de uso, goc 
usufructo; siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio o redhibito1 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acción 
Accionistas. 

Atentamente, 

eZ ER? 
Mera Arana William Oswaldo Tóala Hidrovo Carlos Simón 
CH40802076752 CH 1718146374 
CEDENTE CESIONARIO



EMPRESA DE TRANSPORTES DE TAXIS 
“JIMMY ANCHICO” S.A. 

RESOLUCIÓN N*98111001897 
QUININDÉ - ESMERALDAS 

Quinindé, 26 de septiembre de 20 

EXPEDIENTE N? 86! 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 21 de la Ley de Compañía, comunic 
usted, para los fines legales consiguientes, que con fecha del 26 de septiembre 

2016, se procedió a inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la Empr 
de Transportes de Taxi JIMMY ANCHICO S.A. la siguiente transferencia 
acciones. 

Mera Arana William Oswaldo Tóala Hidrovo Carlos Ramón 
CHH0802076752 CH 1718146374 

CEDENTE CESIONARIO 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

N2 DE ACCIÓN QUE CEDE 1 N2 DE ACCIÓN QUE LE TRANSFIERE! 

VALOR DE LAS ACCIÓN $ 0.04 ctv. VALOR DE LAS ACCIONES $ 0.04 ctv. 

VALOR TOTAL 0.04 ctv. VALOR TOTAL 0.04 ctv. 

Tanto cedente como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriano. 

Atentamente, 

 





 




